
PROPUESTA GENERAL DEL PLADECO  
 
 
OBJETIVOS GENERALES  
 
A) IMPULSAR EL DESARROLLO ECONÓMICO, URBANO SOCIAL Y 

COMUNITARIO .- 
 
  Impulsar el desarrollo económico de la comuna de Cerrillos, promoviendo 

proyectos destinados al progreso económico, social y cultural de sus habitantes; 
promoviendo iniciativas relacionadas con el desarrollo de la capacidad productiva 
de bienes y  servicios de Cerrillos,  como así también, inducir proyectos de 
inversión acorde a los cambios políticos, sociales y económicos que afecten la 
comuna. 

 
B) OPTIMIZAR EL DESARROLLO SOCIAL.-  
 

   El Desarrollo Social es un proceso educativo, coordinado y sistemático que 
parte de las necesidades y carencias de los miembros de la comunidad y que 
pretende mejorar las condiciones sociales, económicas y culturales de la población. 
 

�  Orientar líneas de acción para la Organización Comunitaria – Asistencia 
social – Deportes y Recreación. 

 
�  Mejorar las condiciones de vida de la población de la comuna de Cerrillos, 

considerando el desarrollo de las organizaciones de base y la participación 
ciudadana, como condición necesaria para resolver los problemas del presente 
e impulsar las soluciones de fondo para lograr un futuro mejor. 

 
�  Promover  programas que guiarán la acción municipal en apoyo a los  sectores 

más necesitados. 
 

�  Consolidar el desarrollo comunitario, buscando ampliar la capacidad operativa 
del municipio y una mayor cobertura de los diversos programas culturales, 
deportivos, de cooperación solidaria y de protección ambiental. 

 
�  Incentivar las prácticas deportivas y de desarrollo físico. 

 
�  Implementar y mantener los  recintos de recreación y esparcimiento en la 

comuna. 
 
C) ESTABLECER IDENTIDAD A TRAVÉS DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL.-  
 

  Considerando la forma  en que se ha ido estructurando el espacio urbano  y las 
redes de enlace de la comuna; el Plano Regulador Comunal es la propuesta que comprende 
la zonificación general, las áreas con restricciones de uso y los ejes de crecimiento y áreas 
de expansión urbana. 
  

�  Poseer un Plano Regulador de la Comuna de Cerrillos. 
�  Tener una red vial de acuerdo a las necesidades de desarrollo y crecimiento de 

la comuna. 
 
 
 
 



C) IMPULSAR EL AVANCE EN SEGURIDAD CIUDADANA  
 
 

�  Determinar la problemática de seguridad ciudadana por zonas y proponer 
pautas de solución y activa colaboración de la comunidad. 

 
�  Progresar en Seguridad Ciudadana, haciendo efectivas infraestructuras de 

apoyo  y recuperación de espacios públicos, modernizando vías principales, 
que se traducen en nuevas dependencias policiales,  nuevas zonas de parques 
y jardines, mejorar la iluminación en vías principales. 

 
 
E) OPTIMIZAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS.-  
 
 

  La función pública consiste principalmente en adoptar las medidas que sean 
necesarias para mejorar las condiciones y calidad de vida de los habitantes. 
 

�  Proponer y aplicar un conjunto coherente de políticas destinadas a asegurar la 
prestación de servicios modernos y eficientes con cobertura suficiente para 
atender las necesidades de toda la población. 

 
�  Mejorar la calidad de la Educación Municipal 
 
�  Optimizar la Gestión Municipal. 
 
�  Perfeccionar el funcionamiento eficiente y eficaz de los servicios de aseo y       

ornato. 
 
�  Elevar la calidad de salud pública en la comuna 
 

 
F) PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE.-  
 

�  Dictar normas acerca de la protección del patrimonio natural y la calidad del 
medio ambiente. 
 

�  Definir programas para la prevención de riesgos frente  a eventuales amenazas 
naturales, para el control de la contaminación y de las plagas que afectan a la 
población. 

 
 

PROYECTOS  Y  PROGRAMAS. 
 
 

OBJETIVO   A):  Impulsar el desarrollo económico, urbano, social y comunitario de la    
comuna de Cerrillos 
 
PROGRAMAS  

 
1. ESTUDIO Y DIAGNÓSTICO DE LA  NUEVA VISIÓN CUMUNAL S OBRE LA 

BASE DEL DESARROLLO DEL PORTAL BICENTENARIO 
 
 Inclusión y adaptación del proceso de desarrollo del Portal Bicentenario a la 
función de administración y gestión municipal. 
 



 Consolidación de necesidades, recursos y obligaciones que hacen imperativo 
que la Municipalidad postule el crecimiento esperado hacia la adaptación, entre otros 
considerandos, del Presupuesto Municipal en las áreas más relevantes, tales como: 
 
- Recolección de residuos, sólidos y disposición final 
- Mantención de áreas verdes 
- Iluminación de las vías públicas 
- Mantención señalética, semaforización 
- Mantención vial, calles y veredas 
- Seguridad ciudadana 
  
 Todo ello en consideración a los ingresos que se generarán como resultado de la 
instalación de nuevas viviendas en el sector portal Bicentenario (pago de 
contribuciones y Bienes Raíces, Derechos de Aseo, nuevas Patentes Comerciales, etc. ) 
 
 En consideración a lo anteriormente expuesto, queda una clara imagen de lo 
que significará incluir una nueva ciudad en la Comuna de Cerrillos en cuanto a los 
desafíos que le corresponde enfrentar directamente al Municipio  

 
 
2. ESTUDIOS  Y ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS DE FOMENTO  

PRODUCTIVO. 
 

Desde la Municipalidad es posible inducir inversiones privadas en actividades 
relacionadas con el aprovechamiento de recursos locales, dando facilidades, 
promoviendo iniciativas como a la inducción de inversiones privadas  y puesta en 
marcha de iniciativas relacionadas con el desarrollo de la capacidad productiva de 
bienes y servicios de la comuna y otras mayores para intervenir en apoyo a programa de 
asistencia técnica y fomento productivo.  Durante el año 2007, se debe continuar con 
los estudios y las actividades para gestionar convenios y concesiones  que permita la 
concurrencia de fondos privados y públicos, para la concreción de los objetivos 
propuestos. 

 
La principal fortaleza del proyecto es su localización, cerca del centro de 

Santiago, buena locomoción, y fácil acceso a dos carreteras que comunican con la costa, 
con el norte y el sur del país. Mas la proximidad al centro urbano en desarrollo de la 
zona poniente de la R.M., ubicada en Av. Américo Vespucio con Camino Lonquén. 

 
Otra fortaleza del proyecto es su efecto sobre la ocupación de mano de obra de 

la comuna, es un mega proyecto que generará  numerosos puestos de trabajo, directa e 
indirectamente; que tendrá efectos sobre la economía en el ámbito comunal, 
intercomunal y metropolitano. 

 
3. CENTRO DE NEGOCIOS  PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 

ECONÓMICO DE CERRILLOS. 
 

El principal objetivo de este proyecto es establecer un centro empresarial que 
apoye el desarrollo de  la micro, pequeña y mediana empresa de la comuna. 

 
El proyecto considera la concurrencia de los servicios públicos y privados, que 

operan en el “Fomento Productivo” del país, tales como: CORFO, SERCOTEC, 
PROCHILE, INTEC, FOSIS, BANCO DEL ESTADO, el Sector Privado, incluidos los 
Organismos e Instituciones Internacionales y Extranjeras. 

 
 
 



 
4. PARQUE DE EXPOSICIÓN DE PRODUCCIÓN, TECNOLOGÍA, 

ESPECIALIZACIÓN LABORAL, ARTESANAL, COMERCIAL Y 
TURÍSTICA, DE LAS EMPRESAS Y DE LOS ARTESANOS  DE LA 
COMUNA. 

 
El objetivo del proyecto es contar con un lugar permanente de exposición y 

muestra de los productos que se fabrican y se comercializan en la comuna para atraer 
potenciales clientes, y a la vez servir de exposición tecnológica de los procesos 
industriales y productivos que aplican las empresas, para el conocimiento de los jóvenes 
y niños, y de futuros emprendedores. 

 
Una de las características de la Comuna de Cerrillos, es que cuenta con un sector 

industrial importante; en la comuna desarrollan su producción empresas grandes, 
medianas, pequeñas y micro empresas. 

 
Desde el año 2004, se comenzó a elaborar el estudio de factibilidad del proyecto 

y confeccionar su diseño, el cual deberá ser reformulado y ajustado para poder postular 
su ejecución a fuentes externas de financiamiento. 

 
5. PROGRAMA DE APOYO  AL MICRO, PEQUEÑO  Y MEDIANO 

EMPRESARIO DE LA COMUNA. CAPACITACIÓN, ASESORIA, 
ASISTENCIA TÉCNICA, FINANCIERO Y OTRAS MATERIAS.  

 
Crear en la comuna un programa que canalice todos los recursos  públicos y 

privados, que existen en el país para el fomento productivo y el apoyo a las unidades 
empresariales micro, pequeñas y medianas de la comuna de Cerrillos. 
Entre las acciones y materias de este programa se debería incluir a las siguientes: 

 
�  Organizar a los empresarios en distintas agrupaciones que los representen, 

pueden ser por tipos de bienes producidos, por objetivos, por sectores o 
agrupaciones industriales, de servicios y otras.  Entre los tipos de  grupos a 
conformar se pueden tener los siguientes: Proyectos de Fomento Productivo, 
PROFOS o PROFITOS, para agrupar micro empresarios; Comités de 
Exportación en coordinación con PROCHILE; Incubadora de Empresas y otras 
organizaciones que los empresarios se quieran dar. 

 
�  Estas acciones no impiden la asesoría y el apoyo que se entregue a los 

empresarios en forma individual. 
 
�  Elaborar Programas de Asistencia Técnica para los grupos de empresarios ya 

conformados, postulados a los Fondos de Asistencia Técnicas (FAT) y otros. 
 
�  Elaborar proyectos de inversión que favorezcan a los empresarios de los 

distintos grupos, para postularlos a concursos de fondos públicos y privados; y 
a instituciones financieras. 

 
�  Trabajar en coordinación con los servicios públicos y privados que tienen 

como función el fomento y el apoyo a las empresas micro, pequeñas y 
medianas, estableciendo convenios de cooperación y asistencia técnica. 

 
6. PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA COMUNA. 
 

El objetivo de este programa es identificar los potenciales turísticos de la 
comuna y a continuación diseñar estrategias para el desarrollo y uso de las atracciones 
turísticas. (centros comerciales y espacios de recreación y esparcimiento). 



 
Establecer alianzas con otros agentes y sectores para el desarrollo turístico 

comunal. 
 

7.-  DESARROLLO DE UNA POLITICA DE CULTURA MUNICIPA L. 
 
         El principal objetivo de esta política, es implementar Programas de Cultura que 

rescaten el  concepto de las Artes, las Tradiciones Nacionales y el Pasado Histórico de 
la Comuna.  

 
�  Se buscará potenciar la difusión de las actividades culturales de la Comuna. 

 
�  Mejorar y diversificar la oferta cultural en la Comuna, sectorizada por grupos 

etáreos. 
 

�  Promover actividades culturales que den cuenta del pasado histórico de la 
Comuna. 

 
OBJETIVO   B):  Optimizar el Desarrollo Social, orientando las líneas de acción para la 
organización comunitaria, asistencia social, deporte y recreación. 
 
PROGRAMAS: 
 

PROMOVER PROGRAMAS QUE GUIARÁN LA ACCIÓN MUNICIPAL EN 
APOYO A LOS SECTORES MÁS NECESITADOS. 

 
Durante el año 2008 se aplicarán los estudios socioeconómicos de las familias 

de la comuna incorporando las modificaciones de calidad de vida que se han determinado 
a  nivel nacional. 

 
    Diseñar el proyecto en la parte técnica sociológica, psicológica, antropológica y 

otros aspectos sociales. Para posteriormente, aplicar los estudios que guiarán las acciones 
municipales en apoyo a los sectores más necesitados.  

 
IMPULSAR EL DESARROLLO COMUNITARIO. 

 
Consolidar el desarrollo comunitario, buscando ampliar  la capacidad operativa 

del municipio y una mayor cobertura de los diversos programas culturales, deportivos, 
de cooperación solidaria y de protección ambiental  
�� �
PROYECTOS: 
 
1.-  CONSTRUCCIÓN DE SEDES SOCIALES  MULTIUSO. 

 
El objetivo general es implementar las organizaciones sociales de la comuna 

con locales apropiados para su adecuado funcionamiento y el desarrollo de sus 
actividades comunitarias. Para ello se programa la construcción de sedes sociales en 
cada unidad vecinal y que esta sirva de centro de reunión de la comunidad y para 
desarrollar actividades culturales y de esparcimiento. 

 
2.- CONSTRUCCIÓN SEDE MULTIUSO EN UNIDAD VECINAL N°  10, 

BUZETA. 
 

El proyecto deberá ser postulado Programa de Mejoramiento Comunitario del 
MINVU.  



Asimismo, el diseño a aplicar en la construcción puede ser el del proyecto tipo 
propuesto por el MINVU. 
 
3.-  CONSTRUCCIÓN DE SALAS CUNAS Y JARDINES INFANTILES. 

 
El objetivo general de este proyecto es apoyar a las madres de la comuna que   

trabajan fuera de su casa. 
 

Otro objetivo que se cumple es dar a los niños un mejor desarrollo integral de 
formación,  para insertarlos en forma óptima a la sociedad. 

 
El proyecto considera su financiamiento a través de organismos estatales. 

 
 4.- PROGRAMAS DEPORTIVOS, DE RECREACION Y ESPARCIMI ENTO 
 
         El objetivo general es contar con  áreas de recreación, parques y plazas en buen 

estado y gratas a la comunidad, mejorándolas y manteniendo en forma 
permanentemente en una labor conjunta del municipio con los vecinos.  

       Desarrollar la infraestructura deportiva de la comuna, con el fin de incentivar las 
prácticas deportivas y alejar a la juventud y a los adultos de la drogadicción, el 
alcoholismo y la delincuencia. 

 
       Evaluar y mejorar continuamente la materialización de los programas deportivos 

y  recreacionales. 
 

    También se persigue el objetivo de crear espacios e impulsar actividades 
recreacionales y de esparcimiento en las áreas verdes de todos los sectores y barrios de 
la comuna, posesionándose los vecinos en esos espacios.   

 
 

·  INCENTIVAR LAS PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y DE 
DESARROLLO FÍSICO  

 
·  IMPLEMENTAR Y MANTENER RECINTOS DE RECREACIÓN Y 

ESPARCIMIENTO EN LA COMUNA. 
 
·  MANTENCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS PARQUES, PLAZAS, 

JARDINES Y ÁREAS VERDES  DE LA COMUNAL. 
 
 

PROYECTOS. 
 

1.-       CONSTRUCCIÓN PARQUE SAN LUIS ORIONE,  III ETAPA 
 

Se contempla el dar  inicio a la construcción de las piscinas en este parque de 
11 hectáreas, emplazado en terrenos del ex fundo Vista Alegre, ubicado en el sector sur 
oriente de Cerrillos. 
 

La comunidad Cerrillana, principalmente y vecinos contarán con un circuito de 
áreas verdes de gran envergadura, mejorando la calidad del aire y medio ambiente, 
incentivando el deporte al aire libre y fomentando eventos culturales, deportivos y de 
esparcimiento y recreación. 
 

    El parque responderá a un anhelo histórico de la comunidad Cerrillana, 
elevando la calidad de vida. 
 



 
 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MULTICANCHAS 

 
 El uso de los recintos deportivos de la comuna exige un programa de mantención 

permanente de estos recintos, postulación a fuentes de financiamiento y el debido 
cuidado de los vecinos. 

 
      

DESARROLLO DE PROGRAMAS DEPORTIVOS EN LOS SECTORES O 
BARRIOS DE LA COMUNA. 

 
 Es preocupación permanente y prioritaria fomentar la participación activa y 

sostenida de los diferentes  grupos etáreos que integran la comuna de Cerrillos.  Es así 
que el objetivo principal  es confeccionar programas anuales de práctica deportiva 
orientados a los niños, jóvenes, adultos y tercera edad.  

 
Se ha abordado con especial énfasis la problemática juvenil  creando programas 

específicos para este grupo  ocupando los espacios comunes de la comuna con el 
desarrollo de actividades deportivas y no dejarlo libre al uso de la delincuencia,  la 
drogadicción y el alcoholismo.  

 
 CONSTRUCCIÓN DE DOS GRANDES CENTROS DEPORTIVOS QUE 

PERMITAN PRÁCTICAS Y COMPETENCIAS POLIDEPORTIVAS. 
 

�     ESTADIO DESCO – COLO COLO 
�  ESTADIO BENITO JUAREZ  

 
·  La ejecución de este proyecto permitirá que la comuna cuente con recintos 

deportivos con amplia capacidad, orientada a diversos grupos etáreos, tanto para la 
práctica deportiva en diferentes especialidades,  como para  recibir grandes masas 
de espectadores. 

 
·  Entregar principalmente a los niños de la comuna, un centro deportivo que les 

ayude a desarrollar sus habilidades y capacidades, físicas e intelectuales a través 
del deporte. 

 
·    Realizar eventos deportivos a escala profesional. 

 
·  Organizar eventos económicamente viables. 

 
 
OBJETIVO   C):  Establecer Identidad y Pertenencia Comunal a través del 
Ordenamiento territorial.- 
 
 
CONTAR CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN URBANA: PL ANO 
REGULADOR COMUNAL, SECCIONALES Y OTROS. 
 
1.     OBTENCIÓN DEL PLAN  REGULADOR COMUNAL DE CER RILLOS. 

 
�  En la actualidad se cuenta solamente con el plan regulador de la Comuna de Maipú, 

antes de la reforma comunal,  el que incluye la actual Comuna de Cerrillos, el cual 
reconoce una antigua vocación de los usos de suelo. 

 



�  Previo a cualquier uso del suelo comunal es necesario contar con un plan regulador 
comunal aprobado para Cerrillos, lo cual significa reconocer las actuales tendencias 
urbanísticas y de desarrollo urbano comunal. 

 
�  La aprobación del plan regulador comunal es el principal objetivo de la 

planificación urbana de la comuna, dado que este es el instrumento de planificación 
territorial, rector de las políticas de desarrollo urbano. 

 
�  La adecuada y persistente gestión para la aprobación del plan regulador es 

fundamental para obtener la aprobación  de cada una de las etapas: aprobación por 
la SEREMI MINVU, aprobación por el CONCEJO MUNICIPAL, aprobación por 
los vecinos, y  aprobación final por el CORE. Con posterioridad se  deberá  publicar 
en el Diario Oficial para su entrada en vigencia. 

 
�  Cabe hacer presente que en el año 2006  la Seremi de Vivienda y Urbanismo y este 

Municipio consolidó un convenio de cooperación técnica para actualizar los 
estudios componentes del Plan Regulador Comunal, el que permitiría promover el 
Desarrollo armónico de la Planificación Territorial Comunal. 

 
OBJETIVOS DEL PROYECTO DEL PLAN REGULADOR DE LA COM UNA 
DE CERRILLOS  

  
       Los objetivos del proyecto están asociados a la elaboración de un instrumento de 

Planificación Territorial, que sea capaz de manejar los nuevos lineamientos de 
desarrollo para los habitantes de la Comuna de Cerrillos. 

 
Para ello, se formularon un conjunto de objetivos de carácter general, 

institucionales e instrumentales todos ellos asociados con las directrices establecidas en 
la Política Nacional de Desarrollo Urbano y los instrumentos de planificación 
territorial operativos a escala regional y local. 

 
Todos ellos fueron concretados en una imagen objetivo validada mediante un 

proceso de participación ciudadana (PPC), metodología considerada crucial para darle 
al Plan Regulador el atributo de ser consensuado con los actores comunales y con ello 
fortalecer la coherencia técnica, económica y política al Plan.  

OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO DEL PLAN REGULADOR  

Objetivos Institucionales :  

�  Dar cumplimiento a la Ley General de Urbanismo y Construcciones en lo 
concerniente a la planificación urbana de nivel comunal y sus implicaciones. 

�   
�  Esto, con el alcance que al elaborar el Estudio se deberá contemplar que la cobertura 

de su análisis se extienda a todo el territorio comunal, y además, a que su enfoque 
ponga énfasis en los aspectos productivos del desarrollo sustentable. 

�   
�  Facilitar el cumplimiento de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional; de la ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y, 
en general, de la demás legislación complementaria aplicable, correspondiente a la 
base legal resumida. 

          
Objetivos Instrumentales: 

 
�  Actualizar el Instrumento de Planificación Territorial. 
�  Lograr una coherencia normativa con las disposiciones generales vigentes en     

materia de urbanismo y construcciones. 



�  Articular adecuadamente con los IPT de niveles superiores: Plan Regional de 
Desarrollo Urbano y Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

�  Dotar a la comuna con herramientas de regulación urbana que posibiliten su 
desarrollo en los ámbitos social, económico y funcional. 

�  Integrarse en la perspectiva del desarrollo metropolitano y regional generando 
acciones como: revertir problemas de segregación y normar las tendencias de 
crecimiento demográfico, ocupación de suelo, localización de actividades 
económicas y de servicios. 

�  Definir la capacidad y potencialidad de sus respectivos territorios comunales en 
cuanto a áreas futuras destinadas a poblamiento y actividad industrial para absorber 
crecimiento, relacionadas con las políticas regionales de descentralización y de 
repoblamiento en las áreas centrales de la comuna. 

 

Objetivos Ambientales Asociados 

     A partir de la incorporación temprana de los objetivos ambientales del Plan, 
desarrollados en el marco de Plan Regional de Desarrollo Urbano que señala dentro de 
sus objetivos explícitamente la necesidad de “Preservar las mejores condiciones 
ambientales de la región, teniendo presente que ellas se sustenten en el tiempo”. 

 
2.- PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE CENTROS VECINALES. 
  
        El objetivo principal es planificar y diseñar centros vecinales reconocibles en 

cada unidad vecinal de tal manera de potenciar y promover el concepto de  barrio. 
 
3.- CATASTRO DE BIENES RAÍCES, COLECTORES DE AGUAS LLUVIAS Y 

REDES DE GAS. 
 

       El objetivo de este estudio es actualizar la información existente. 
 

4.-  CONTAR CON UNA RED VIAL DE ACUERDO A LAS NECES IDADES DE LA 
COMUNA. 

 
PROYECTOS. 

 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LAS VÍAS INTERCOMUNALE S EN 
LOS TRAMOS DE LA COMUNA. 

 
        El objetivo general es adecuar la red vial existente y proyectando  nuevas vías, 

de acuerdo a las exigencias originadas en el crecimiento de la población comunal por la 
inserción del Portal bicentenario en Cerrillos, comprendiéndose, a su vez,  los nuevos 
proyectos que se ejecutan o se proyectan  en la comuna. 

 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LAS VÍAS INTERMEDIAS. 

 
·  El objetivo general es adecuar estas vías a las nuevas exigencias originadas en el 

crecimiento de la población comunal y los nuevos proyectos que se ejecutan o se 
proyectan  en la comuna. 

 
·  Por otra parte el mayor flujo vehicular que se genera en estas vías hace ya necesario 

su mejoramiento y ampliación. 
 

 
 



 
 
 INSTALACIÓN DE NUEVOS SEMÁFOROS Y SEÑALES  DE TRÁNSITO. 

 
·  Este proyecto tiene como objetivo principal  satisfacer las nuevas necesidades que 

surgen por la construcción de nuevas vías, el mejoramiento y los aumentos de la 
población y del parque automotriz que utiliza las vías de Cerrillos. 

 
  EXTENSIÓN DE AVDA. LO ERRÁZURIZ HASTA VISTA ALEGR E. 

 
·  El objetivo es hacer un acceso directo a Vista Alegre, pues actualmente el 

aeropuerto interfiere el tránsito. 
 
   REGULARIZACIÓN DEL CAMINO DE LONQUÉN. 

 
·  El objetivo general es la construcción que comprende la ampliación de esta vía, 

considerando los accesos al parque y su óptima utilización . 
 

OBJETIVO   D):  Impulsar el avance en Seguridad Ciudadana 
 

PROGRAMA : 
 
PROGRESAR EN SEGURIDAD CIUDADANA. 
 
·  El objetivo general de este programa es que la comunidad de Cerrillos tenga y 
mantenga una situación de bienestar, sin temores, de manera que pueda ejercer sus 
derechos libremente. 
 
PROYECTOS. 

 
1.- PROPENDER A LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE NU EVAS 

DEPENDENCIAS POLICIALES y REFORZAR LAS TENENCIAS DE  VISTA 
ALEGRE, BUZETA, Y TENENCIA MOTORIZADA LO ERRÁZURIZ.  

 
El objetivo del proyecto es orientar recursos a la prevención de focos 

delictuales, aumentar el resguardo de la comunidad y actuar con una mayor cantidad de 
recursos materiales y humanos, sobre los problemas de seguridad. 
 

2.- ILUMINACIÓN PEATONAL Y DE LAS VÍAS PRINCIPALES DE LA 
COMUNA. 

 
 La existencia de  zonas oscuras por falta de iluminación nocturna o 
deficiencia de las existentes por obsolescencia o deterioro, se constituyen en focos de 
delincuencia, por esto el objetivo principal del proyecto es iluminar las veredas con el 
fin de dar mayor protección a la población que transita por las vías principales de la 
comuna.  

 
3.-  IMPULSAR LA CREACIÓN UN CUERPO DE BOMBEROS EN CERRILLOS. 

 
En la actualidad existe un cuerpo de bomberos en formación, dependiente de 

la Comuna de Maipú, el objetivo es crear una unidad de bomberos que pueda actuar 
con suficiente autonomía y que cuente con el equipamiento necesario. 
 

     El crecimiento de la comuna y de la  población de Cerrillos, exigirán que a  
mediano plazo existan dos compañías de bomberos en la comuna de Cerrillos. 

 



OBJETIVO   E):  Optimizar los Servicios Públicos 
 

ELEVAR LA CALIDAD DE LA SALUD PÚBLICA EN LA COMUNA . 
 
PROGRAMAR LA ADQUISICIÓN DE DOS AMBULANCIAS DE EMER GENCIA 
AVANZADA O TERAPIA INTENSIVA. 

 
·  El objetivo general del proyecto es disponer de dos ambulancias equipadas con los 

equipos necesarios para hacer frente a emergencias que requieran terapia intensiva. 
 
MEJORAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN COMUNAL. 
 
PROYECTOS 

 
1.- Desarrollar políticas de incentivos, de becas y premios a la excelencia para 

aquellas Escuelas que destaquen en diversas áreas de comportamiento, 
rendimiento y aprendizaje. 
 
Los objetivos de este proyecto, principalmente son: 
 

- Desarrollar una estrategia de gestión para elevar el rendimiento escolar del 
alumnado, medibles sobre la base de los resultados del  SIMCE e ingreso a 
estudios superiores. 

- Disminuir la deserción escolar de los alumnos de los colegios municipales 
- Establecer una gestión de integración de discapacidad en los establecimientos 

educacionales. 
 

2.- Instaurar la Jornada Escolar Completa (JEC) en todos los establecimientos 
educacionales de la Municipalidad de Cerrillos 

 
3.-   Construcción de los Establecimientos Educacionales incorporados a la JEC. 

�  Estrella Reina de Chile 
�  Santa Adela. 
 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO PARA LOS    COLEGIOS 
MUNICIPALES. 
 

El objetivo general es implementar con el mobiliario y el equipamiento faltante en 
los establecimientos municipales ampliados y mejorados, como por ejemplo mobiliario de 
bibliotecas. 
 

Mejorar las condiciones de trabajo de los docentes y personal administrativo, y de 
los estudiantes de los colegios municipales. 
 
AMPLIAR LA MALLA TÉCNICA CURRICULAR DEL LICEO B-69.  
 

·  El objetivo general del proyecto es dar a los alumnos una capacitación técnica que 
les permita tener en un oficio una vez egresados de la enseñanza media. 
 

·  Para el cumplimiento de este objetivo se deberá ampliar el número de especialidades 
que actualmente entrega el Liceo. 
 

·  Se deberá poner énfasis en las carreras técnicas modernas, tales como computación, 
administración, contabilidad, tecnología agrícola, automotriz, y otras. 
 

 



CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA PÚBLICA PERIFÉRICA MUNIC IPAL. 
 

·  El objetivo general del proyecto es contar con una moderna biblioteca pública en la 
comuna que sirva de apoyo a los programas de estudio y permita el acceso expedito 
para desarrollar aspiraciones e intereses culturales individuales de toda la 
comunidad cerrillana. 

 
·  Crear un Centro Cultural Municipal en la comuna. 
 
·  El proyecto se continúa postulando para su ejecución al FNDR. 

 
 
CREACIÓN DE  UN CENTRO CIENTÍFICO Y TECNOLÓLIGO  IN FANTIL Y 
JUVENIL. 
 

�  El objetivo general es crear la inquietud, el desarrollo de la capacidad creadora y la 
imaginación;  estimular y promover vocaciones por el desarrollo científico, en los 
niños y  en los jóvenes. 

 
·  Impulsar el desarrollo de un pabellón de procesos de producción, descriptivo y en 

miniaturas de los procesos industriales y científicos que aplican las principales 
industrias de la comuna y las del país. 

 
ELEVAR EL NIVEL DE EXCELENCIA ACADÉMICA DEL PERSONA L 
DOCENTE. 
 

·   Formular un programa de capacitación orientado hacía los profesores y docentes, 
que les permita estar continuamente actualizados. 

 
·   En la elaboración del programa deberán participar los asesores del Alcalde, los 

encargados de la gestión técnica de educación, los profesores, expertos externos  y  
los profesionales que se designen. 

 
OPTIMIZAR LA GESTIÓN MUNICIPAL 
 
PROGRAMAS 

 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 
    
  El objetivo general es mejorar la gestión municipal, optimizando la utilización de 
los recursos existentes,  propendiendo a mejorar las condiciones y calidad de vida de los 
habitantes de Cerrillos: 

     
Establecer políticas de desarrollo y modernización para la prestación de servicios 

a la comunidad. 
 

�    Proyectar el crecimiento y reformulación de la Municipalidad, sus recursos  
humanos y financieros para satisfacer el crecimiento de la demanda de servicios 
que implica la incorporación y desarrollo del Portal Bicentenario. 

 
�  Efectuar el estudio y diseño del Centro Cívico de Cerrillos, contemplado en el 

Plan Regulador, incluido en el Portal Bicentenario. 
 

�  Llevar a cabo, el estudio y diseño del Edificio Consistorial de la Municipalidad 
de Cerrillos, incorporado en el Portal Bicentenario. 



 
 
Entre las acciones a desarrollar en el año 2008, se tiene: 

 
Personal:  
 
·  Completar por concurso público, los cargos vacantes de la planta municipal. 

·  Formular un programa tri-anual y anual de capacitación del personal municipal. 
 

Gastos Corrientes:  
 
·  Disminuir o, al menos, mantener el nivel de  gastos del año 2007 reajustados según 

variación IPC. 
 

Gastos en Bienes de Capital: 
 
·  El objetivo general es la utilización eficiente de los recursos económicos en la 

consecución de un crecimiento patrimonial sostenido, reflejado en el Sub Título 31, 
“Inversión Real”, sobre la base de la consecución de ingresos propios y externos sobre 
la base de recaudación de derechos municipales y de la postulación de proyectos 
FNDR . 

 
Ingresos Propios: 
 
Venta de bienes y servicios. 
 
·   Se deberá vender,  de acuerdo a la normativa vigente, aquellos bienes que no se usan o 

que son prescindibles. 
 

·   Se deberá revisar y actualizar las tarifas de los servicios que se entregan a la 
comunidad, también se deberá revisar la política de exenciones. 

  
Rentas de Inversiones:  
 

·   En relación al arriendo de propiedades y/o bienes se deberá fijar los cánones de  auerdo 
a los precios de mercado. 

 
·   Las inversiones financieras, consistentes en depósitos a plazo de los recursos ociosos, 

permitidas en la legislación municipal, deberán estar sustentadas en un portafolio de 
inversiones según la oferta del mercado financiero. Durante el año 2004 se constituyó 
la comisión que evalúa las inversiones en el mercado de capitales la cual sesiona y 
resuelve, cada vez que se tienen recursos disponibles para inversión. 
 

Impuestos Territoriales o Contribuciones de Bienes Raíces. 
 

·  Se deberá mantener permanentemente actualizado el catastro de bienes raíces, para el 
cobro oportuno de los tributos, (se encuentra vigente el convenio con el SII) 

 
·  Además es importante considerar el impacto de la aplicación definitiva de la Ley 

denominada Ley de Rentas II, que llegarán a significar mayores ingresos para la 
comuna. 

 
 
 
 



 
Otros gravámenes. 
 

·  Las unidades municipales encargadas de Inspecciones deberán validar 
periódicamente la correcta cancelación de los derechos y obligaciones que le 
corresponde pagar al Municipio a los contribuyentes, personas naturales o jurídicas, 
por la obtención de la administración local de una concesión o permiso. 

 
 
8.-  MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN DE  LA MUNICIPALI DAD. 
 
 
PROYECTOS. 

 
CONSTRUIR UN SISTEMA COMPUTACIONAL INTEGRADO. 
 

·  Se trata de crear un sistema integrado de flujo de información entre las diferentes 
unidades municipales de tal manera de poder contar con información actualizada 
que permita conocer todo aquello que diga relación con la gestión municipal. 

 
INSTAURAR  UN SISTEMA DE INFORMACIÓN Y DE ATENCIÓN DE 
PÚBLICO. 

    
·  Entre las políticas municipales está el mejoramiento de la atención a nuestros 

usuarios de tal manera que se trata de contar con los recursos humanos y técnicos 
que permitan dar un mejor servicio tanto en la atención como derivación (aplicando 
el concepto de cliente). 

 
ESTABLECER UN SISTEMA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL.  

 
·  Se trata de establecer un programa de capacitación para el año 2008 y siguientes 

destinado al mejoramiento de la calidad de atención al usuario y otras materias que 
refuercen las políticas municipales de personal. 

 
PERFECCIONAR EL INGRESO DEL MUNICIPIO AL PORTAL 
CHILECOMPRA. 

 
·  Se trata de establecer un lineamiento y procedimiento que permita a los usuarios 

identificar los elementos y consideraciones generales y específicas del sistema de 
información de Compras y Contrataciones Públicas asociado al comprador. 

 
·  Conocer y manejar los pasos necesarios para realizar Adquisiciones y compras por 

Convenios Marco a través del Portal ChileCompra. 
 

·  Conocer y manejar los pasos necesarios del proceso de Adjudicación, garantizando 
la trasparencia  de éstos. 
 

CREAR UN BANCO INTEGRADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN.  
 

·  El objetivo es contar con proyectos preparados para su postulación a las diferentes 
etapas: estudio de pre-factibilidad técnico económica, diseño y ejecución. 

 
 
 
 



 
 
PERFECCIONAR EL FUNCIONAMIENTO EFICIENTE Y EFICAZ D E LOS 
SERVICIOS DE ASEO Y ORNATO. 
 
PROYECTOS DE ASEO 

 
 
PROGRAMA DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 
·  El servicio de recolección domiciliaría y de sobre-productores (sólo las empresas 

incluidas en el servicio), deberá cubrir toda la cobertura de domicilios y empresas de la 
comuna, con el propósito de evitar la contaminación intradomiciliaria. 

 
·  También será preocupación de los encargados la limpieza de plazas, áreas verdes, 

avenidas, calles, y todos los lugares públicos de la comuna. 
 

·  Se deberá estudiar la factibilidad de mejorar la recaudación por los servicios entregados 
a la comunidad, cobrando a todos los usuarios, y dando excepciones sólo a los casos 
sociales, respaldados por el informe respectivo de la DIDECO, ajustándose a la 
Ordenanza actual. 

 
PROYECTOS DE ORNATO. 
 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE COMPOSTAJE. 

 
·  La ejecución de este proyecto permitirá contar con el compost para la mantención y 

construcción de las áreas verdes de la comuna. Esta planta utilizará como insumos los 
desechos vegetales de las áreas verdes existentes en la comuna y  las provenientes de 
las podas, esto significará una disminución en los costos de la tierra de hoja y los costos 
de la disposición final de este tipo de desechos. 

 
 

OBJETIVO   F): Proteger el Medio Ambiente 
 

1.- DICTAR NORMAS ACERCA DE LA PROTECCIÓN DEL PATRI MONIO 
NATURAL Y LA CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE 
 

PROYECTO: 
 
·  Se pretende contar con un Plan de Manejo Medio Ambiental en la Comuna.  
 
PROGRAMAS: 
 
·  Desarrollar un Plan de Manejo Medio Ambiental en zonas industriales. 

 
Objetivo General: 

 
·  Evaluar aquellos proyectos y actividades que sean contempladas en torno a la Ley 

19.300, De Bases del Medio Ambiente, que involucran el que hacer municipal. 
 
Objetivos Específicos: 
 
·  Catastrar todos aquellos proyectos con impactos ambientales que desarrolla y/o 

participa la Municipalidad de Cerrillos 



 
·  Proponer un programa de gestión ambiental que permita la coordinación interna de los 

diferentes departamentos municipales que tienen acciones y/o actividades que 
involucran al medio ambiente, y especialmente aquellos que se relacionan con la Ley 
19.300. 

 
·  Definir una estrategia concordante con el PLADECO en torno al tratamiento de los 

temas ambientales, desde las acciones que coordina la Secplac, Asesoría Urbana, y 
particularmente la Dirección de Gestión Ambiental, por ser esta ultima la entidad 
responsable del tema ambiental. 

 
Actividades: 
 
1. Revisión del PLADECO en torno a las temáticas ambientales en la comuna 

 
2. Elaboración de catastro con áreas y puntos críticos en torno al manejo ambiental de la 

comuna, formulando las recomendaciones respectivas para cada caso. 
 

3. Priorización de temas ambientales para la comuna, tanto los aspectos técnico 
ambientales como de educación ambiental formal y no formal. 

 
4. Elaboración de un Plan de Manejo de la temáticas ambientales  de la comuna de 

acuerdo a los requerimientos de la Ley 19.300, coordinadamente con el sector privado 
y público en base a acuerdos de trabajo. 

 
 
2.- DEFINIR PROGRAMAS PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS  FRENTE A 

EVENTUALES AMENAZAS NATURALES, PARA EL CONTROL DE L A 
CONTAMINACIÓN Y DE LAS PLAGAS QUE AFECTAN A LA POBL ACIÓN. 

 
·  Ejecutar todos los programas de Higiene Ambiental y Zoonosis. 
 
 
PROGRAMA DE FISCALIZACION AMBIENTAL: 
 
·  Control del cloro residual del agua potable. convenio con  delegación del SESMA. 
 
·   Control de fuentes fijas generadoras de ruidos. 
 
·  Control de las  fuentes emisoras a la atmósfera en período de alerta, pre-emergencia y 

emergencia ambiental. 
 
·  Fiscalización a las ferias libres de la comuna. 
 
·  Fiscalización de los carros isotérmicos y de expendio de alimentos en la vía pública, 

etc. 
 
·  Vigilancia epidemiológica. 
 
 
 
 

�����  
 
 



 
 

PLANO COMUNAL 
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POLÍTICAS DE SERVICIOS 
 

         Antecedentes Generales. 
 
  Conforme a lo expuesto en los antecedentes generales del presupuesto 2007, 
se evidenció durante el ejercicio presupuestario de ese año una absoluta 
correspondencia con lo planteado, guardando en todo,  una estricta relación entre los 
objetivos de austeridad y economía de los recursos, con la eficiencia y eficacia en la 
consecución de ellos. 
 

Comparativamente, a la situación económica y financiera habida en períodos 
anteriores, el escenario macroeconómico nacional actual, se proyecta conservador, 
con un crecimiento del Producto Interno Bruto que lamentablemente ha estado  a la 
baja o con tendencia a la estabilización, producto del aumento del precio 
internacional del cobre a  valores record, nuestra fortaleza presupuestaria indica que 
deben producirse transferencias  importantes a los aspectos sociales mas relevantes 
del país esto incidirá en los ajustes lógicos del sistema; sin embargo, en el Ingreso 
Real  no se ha visto reflejado pese al enorme superávit reflejado en los informes 
actuales.  

 
Consecuentemente, la reactivación esperada de la actividad económica del 

país  es lenta, lo que no es ajeno a la realidad de la comuna de Cerrillos; 
manteniéndose para el año 2008, un criterio conservador, donde sólo es factible 
considerar como indicios el crecimiento de la demanda, del capital de trabajo y del 
ingreso percápita; analizado conjuntamente con las expectativas de disminución de 
los índices de cesantía y la problemática social, siendo este último aspecto el objetivo 
último del municipio. 

 
 Es necesario considerar en el presente análisis, el aumento de ingresos 

propios de la Municipalidad, conforme a la aplicabilidad de la Ley N°20.033, a pesar 
que durante el año  2007 se recibieron a través de una modificación de  la Ley , los 
mismos recursos antes de la puesta  en funcionamiento de la llamada  Ley de Rentas 
I, esto permitió que durante el 2007  se tuviera un presupuesto mas holgado y menos 
restrictivo ello a pesar que el aumento sobre el  Impuesto Territorial que consigna 
dicha ley no se verá reflejado sino hasta el segundo semestre del  2007 por ello el 
mayor ingreso esperado, también conlleva la realidad de los bienes raíces del 
territorio comunal, cuyos reavalúos no alcanzarán un aumento significativo, factible 
de  ponderarse en el presupuesto anual 2007, tal que importe una cuantificación 
relevante.  Todos estos análisis se verán modificados cuando se inicien los proyectos 
inmobiliarios del Portal Bicentenario los que traerán nuevos aportes en impuesto 
territorial pero también nuevos gastos para el municipio en mantenimiento, lo que si 
bien lo convierten en mayores ingresos reales estos se igualan  con los gastos que 
implican por ejemplo la manutención de áreas verdes, recolección de residuos sólidos 
domiciliarios y  su disposición, alumbrado público, señalética vial, etc. 

   
 Por otra parte,  se plantea financiar principalmente nuestras  inversiones, 

con recursos externos: Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), 
Chiledeportes, CONACE, SENAME , Comuna Segura, Fondos Sectoriales, Inversión 
Sectorial de Asignación Regional (ISAR),  y otras fuentes externas al presupuesto 
municipal. 

Por lo tanto,  la estructura del Presupuesto Municipal del año 2008, es 
esencialmente conservadora, manteniendo las políticas actuales de inversión y ahorro 
en los gastos de operación, considerando un aumento nominal de ingresos del 3.36%, 
con respecto al del año 2006; fijándose como política transversal disminuir los costos 
de operación, optimizando la utilización de los recursos, sobre la base de la calidad  y 
eficiencia de los servicios. 



POLÍTICAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES. 
 

  
        La Comunidad de Cerrillos demanda una serie de servicios con el fin 

de satisfacer necesidades de orden común, que guardan directa relación con la 
“calidad de vida” de la población. 

 
          Estas necesidades se vinculan a la “habitabilidad” de los espacios 

físicos y al conjunto de servicios asociados a dichos espacios, servicios que  
demandan excelencia en las políticas de administración, que se traducen en una 
mejor  “calidad de vida”. 

    
          Es así como la Municipalidad de Cerrillos procurará que el alumbrado 

público, y la vialidad intermedia tenga asignado los recursos necesarios y/o 
postulando a fuentes externas de inversión los proyectos correspondientes, que 
permitan dar adecuada solución a la demanda de la Comunidad. Junto con esto se 
requiere que las organizaciones comunitarias participen en la solución y 
mantención de las obras que se realicen. 
 

 La construcción y mantención de áreas verdes, su buena iluminación, 
como así también su ocupación por los vecinos en la realización de actividades de 
sana convivencia, se corresponden con los objetivos del Municipio. 

 
 En cumplimiento de sus funciones de administración comunal la 

Municipalidad de Cerrillos, contempla en su presupuesto anual recursos suficientes 
para cubrir los gastos originados en un conjunto de servicios básicos, requeridos en 
forma imprescindible por la comunidad. 

  
 Estos son los gastos referidos al funcionamiento y la mantención de 

bienes de uso público, nacionales o municipales,  a disposición de uso para la 
población comunal o ínter comunal. Entre éstos se tiene: -la operación y 
mantención del alumbrado público en avenidas, caminos, calles, pasajes senderos 
peatonales; en las plazas y  las áreas verdes; -la recolección de residuos sólidos 
domiciliarios y de las empresas de Cerrillos, como así también la recolección de la 
basura y escombros de los espacios públicos; -el aprovisionamiento y la 
mantención de las señalizaciones del tránsito, el buen funcionamiento de los 
semáforos, la construcción y mantención de reductores de velocidad y refugios 
peatonales, de modo de entregar el mejor servicio a la comunidad. 

 
 En políticas de salud e higiene ambiental, para el año 2008, se 

continuará con las campañas de control de garrapatas, esterilización y vacunación 
de felinos y caninos, desratización de cursos de agua y domiciliaria, plantación de 
árboles, poda y extracción de árboles,  y llevar a cabo todas las acciones que velen 
por la salud e higiene ambiental de la población de Cerrillos  

  
 La política de servicios prestados a los residentes de la comuna para 

el año 2008, tiene como objetivo principal, ampliar la cobertura de éstos a la 
mayor parte de la población comunal y optimizar los servicios en términos de 
eficiencia y eficacia. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

POLÍTICAS SOCIALES 
 

 
Dentro de las funciones compartidas definidas para las Municipalidades en 

la Ley Orgánica Constitucional está la asistencia social, entregada a la comunidad 
cerrillana a través de: subsidios sociales; la administración de los servicios 
traspasados de salud y educación; la cultura, la construcción de viviendas sociales 
e infraestructura sanitaria y otras. 

 
El Municipio continuará con la ejecución de este tipo de acciones sociales en 

el próximo año, asignando en el presupuesto del 2008 los recursos financieros  
para la atención eficiente y eficaz de los requerimientos de la población, 
privilegiando aquella de menores ingresos. Cabe hacer presente que los programas 
sociales cubren gran parte de la demanda de capacitación y perfeccionamiento de 
los habitantes de la comuna. 

 
Subsidios Sociales. 

 
Para desarrollar en forma eficiente el proceso de entrega de subsidios 

sociales, la Municipalidad de Cerrillos seguirá aplicando en el 2008, la Encuesta 
CAS, o ficha de Estratificación Social, instrumento  oficial, que permite detectar 
las necesidades más apremiantes de la población comunal de bajos ingresos. 

 
 Con este propósito se ha contratado una empresa externa que mantiene 

actualizada esta  información de la población, misma que, solicita estos beneficios 
o que postula a algún programa social del Estado, como el de  Subsidio de agua 
potable 

 
Servicios Traspasados. 
 
La Municipalidad de Cerrillos administra los establecimientos 

educacionales, a través del Departamento de Administración de Educación 
Municipal. 

 
Como política municipal para el año 2008, la Política Educacional del 

Municipio, se centrará en los siguientes objetivos: 
 

- Ampliación de la cobertura de atención JEC a través de la ejecución, 
ampliación y mejoramiento de la infraestructura de los dos establecimientos 
educacionales que quedan que ingresen a la jornada escolar completa: La 
Escuelas  Estrella Reina de Chile y Santa Adela. 

 
-  Obtención de los recursos financieros para la ejecución del proyecto 

“Construcción de Biblioteca Pública Municipal”. 
 

- Mejoramiento permanente de la docencia y de la gestión  administrativa. 
 

- Impulsar la capacitación y el protagonismo de los educadores. 
 

- Establecer alianzas de apoyo entre los profesores y las organizaciones  
comunales. 

 
-  Lograr un mayor compromiso de los apoderados en el desarrollo de la 

educación  de sus hijos y/o pupilos.  



 
-   Fijar políticas de eficiencia en el DAEM: 

 
-  Disminuir los costos de operación, disminuyendo los consumos básicos, a 

través de una adecuada supervisión y educación del cuidado de los bienes y 
recursos. 

 
- Establecer una política de incentivo al ahorro; a través de la mantención del 

establecimiento, referida en directa  relación a la evaluación del 
mejoramiento de la asistencia media escolar correspondiente. 
 
Al respecto, cabe mencionar el contrato vigente con una empresa privada, 

encargada de la mantención y reparación de los establecimientos municipales y 
educacionales.  

 
 
 
 

***** 
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POLÍTICAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN  
 

 
POLÍTICAS DE INVERSIONES . 

 
Las políticas de inversión comunal guardan directa concordancia con los 

objetivos, metas, programas, y proyectos, considerados en el Plan Comunal de Desarrollo, 
además de las consideraciones técnicas propias de la evaluación técnica de cada  proyecto. 
Por esto se postulan para el año 2008, los siguientes objetivos: 

 
Confeccionar un banco de proyectos de inversión comunal, elaborando los 

proyectos al nivel de perfil y de acuerdo a las metodologías entregadas por MIDEPLAN, 
debidamente evaluados para postularlos oportunamente a las fuentes externas de 
financiamiento, sean estas sectoriales, PMU, o FNDR. 

 
Coordinar con el Sector Privado, acciones conjuntas orientadas al desarrollo 

económico, social y cultural de la Comuna.   
 
           Intermediar e incentivar la inversión privada productiva en la Comuna. Esto 

significa que el Municipio se transforma en el principal Agente Promotor del Desarrollo 
Productivo de la Comuna. 

 
           Interactuar en la consecución de los proyectos de inversión, que permiten el 

uso de los recursos en los cuales la Comuna presenta ventajas comparativas.  
 
           Formular los programas y proyectos respecto del Estudio y Diseño del 

Proyecto Portal Bicentenario en relación a la conformación del centro cívico y Edificio 
Consistorial, logrando la aprobación del P.R.C. de Cerrillos. 

 
Confeccionar los programas para la realización de los proyectos pertinentes 

al estudio y diseño del Edificio Consistorial dentro del Proyecto Portal Bicentenario. 
 
Propender hacia una mayor inversión de recursos  y la mantención de estos 

en la Comuna en programas sociales y de prevención de problemas de drogadicción, 
alcoholismo y de violencia intrafamiliar. 

 
Formular proyectos destinados a resolver problemas de extrema pobreza o 

destinados a grupos discriminados. 
 

Desarrollar proyectos a través de los cuales se supere situaciones deficitarias 
de infraestructura comunal. 

 
Preparar acciones conjuntas con las organizaciones funcionales y 

territoriales destinadas a cubrir acciones de carácter comunitario y social en el marco de las 
políticas sociales sean estas deportivas, culturales, educacionales, de capacitación, etc. 

 
Del  Plan Regulador Comunal 
 
Se refieren  a las principales funciones del municipio en el ámbito urbanístico y en 

relación con la vialidad urbana, como así también las principales prestaciones de servicios a 
la comunidad que tienen incidencia en el presupuesto municipal.  Durante el año 2007 se 
presentaron los estudios con el fin de aprobar el Plan Regulador Comunal,  para ello el 
Concejo aprobó los recursos para  contratar a la empresa Sur Plan quien esta liderando el 
proceso técnico de la etapa de aprobación del plan regulador presentando para ello durante 
la primera semana de octubre del 2007 el proyecto para dar inicio formal al periodo de 



aprobación definitiva del P.R.C de Cerrillos y posterior aprobación y envío al Consejo 
Regional Metropolitano. 

 
Planificación Urbana 
 
Se refiere a las principales funciones del municipio en el ámbito urbano, la cual 

busca la coherente y armónica relación que se debe dar en el territorio comunal, en sus 
diferentes aspectos entre otros: Vialidad, Equipamientos, Industrias, Viviendas, Areas 
Verdes, Comercio, Transporte, etc., para ello se desarrollan y aplican una serie de Políticas 
Específicas, destacándose: Uso del Suelo (potencialidades), Crecimiento (intensidad de 
ocupación), Uso del Suelo Urbano (localización de el Desarrollo Urbano Comunal, 
conformando el territorio en un todo armónico y de acuerdo a la normativa legal vigente. 

 
Todo esto quedará debidamente consignado en el nuevo Plan Regulador Comunal 

que esperamos que empiece a regir a partir del año 2008. 
   
Funciones Relacionadas con el Urbanismo 
 
El desarrollo urbano se da a través de una planificación urbana,  inserta en un Plan 

Regional e intercomunal;  para ello la Secretaría Comunal de Planificación a través de 
Asesoría Urbana,  proyecta y diseña, considerando el desarrollo y crecimiento comunal y 
de  conformidad a la normativa vigente.  Desde el punto de vista normativo el Plan 
Regulador Comunal es el instrumento de mayor significancia, dado que este define las 
condicionantes técnico-urbanísticas de cada sector al interior de la comuna.  Dentro de estas 
condicionantes se destacan: usos de suelo permitidos, densidades, superficies mínimas, 
altura de edificios, sistemas de agrupamientos, etc. 

 
Las Normativas Técnico Urbanísticas que actualmente rigen en la comuna son el 

P.R.M.S de 1992 y el Plan Regulador Comunal de Maipú vigente en Cerrillos, el cual viene 
desde el año 1965, de aquí se genera la necesidad perentoria de contar con un Plan 
Regulador Comunal propio, pues el P.R.C. de Maipú está obsoleto en diversas áreas y no 
promueve el Desarrollo Integral de la Comuna de Cerrillos. 

 
El año 2006 se terminó  con los estudios base del Plan Regulador Comunal para el 

2007 se preparó lo necesario para aprobar dicho Plan Regulador Comunal el cual se 
presenta durante la primera semana de Octubre del 2007 al Concejo Municipal para tener su 
aprobación y tramitación definitiva durante el primer semestre del 2008 todo ello para 
poder contar con un Instrumento de Planificación Territorial, actualizado, moderno, y 
coherente con las políticas de desarrollo comunales. 

 
De los Proyectos Urbanos significativos para la comuna se encuentran:  
 
-El Proyecto del Portal Bicentenario emplazado en el Aeropuerto de Cerrillos que 

implica el estudio y diseño de su planificación, programación  y ejecución; 
 
Asimismo, el estudio y diseño del Proyecto del Edificio Consistorial comprendido 

dentro del Proyecto Portal Bicentenario. 
  
-En vialidad:  Av. General Velásquez, Américo Vespucio Sur y Eje Av. Suiza, eje 

Pedro Aguirre Cerda y Camino Lonquén o ruta G30 proyectos relevantes para la vialidad y 
en especial para la consolidación de la vocación de los distintos sectores de la comuna, 
algunos ejecutados y otros en ejecución durante el 2007 y 2008. 

  
Es importante destacar que durante el mes de Febrero del 2007 entró en 

funcionamiento el Plan de Transporte Transantiago, lo cual llevó a una situación de pérdida 
de integración frustrándose las expectativas que la comunidad tenía de este servicio, se 



espera que para el 2008 se mejore esta situación que dará una mejor conectividad con los 
sectores oriente, norte y sur de la capital. 

 
También se destaca la ejecución del Parque Mayor de Cerrillos,  denominado como 

Parque Mayor Municipal San Luís Orione, ubicado en el ex fundo Vista Alegre, de una 
superficie aproximada a las 11 Ha.,  estando en actual ejecución la etapa de los accesos, 
complementándose el año 2007 con piscina bajo techo y la concesión del centro de eventos 
y restaurante que permitirán la manutención de este parque. 

 
De acuerdo al marco legal vigente, a la Municipalidad de Cerrillos, le corresponde 

“orientar y controlar el proceso de desarrollo urbano en su territorio jurisdiccional”, a través 
del Departamento de Asesoría Urbana, adscrito a la SECPLAN. 

 
La política de prestación de servicios en esta área, es ejercida a través de las 

potestades de formular, modificar y detallar los instrumentos de planificación urbana, 
dentro del contexto legal vigente y velando por su cumplimiento mediante el control de las 
subdivisiones, loteos, urbanizaciones y edificaciones; y a través de acciones directas en 
obras de mejoramiento ambiental, saneamiento de poblaciones, mejoramiento de la 
infraestructura sanitaria y vial, ejecución de proyectos de equipamiento y áreas verdes y 
otros. 
 
Funciones Relacionadas con la Vialidad. 
 

Durante el año 2008, se realizarán de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias 
y los aportes sectoriales ministeriales, obras de conservación, reposición y construcción de: 
pavimentos de calzadas de circulación vehicular, de espacios de circulación peatonal. 
Además se elaborarán los diseños de proyectos viales, para postularlos a los fondos 
sectoriales que corresponda, todo ello en directa relación con la normativa legal vigente a 
este respecto. 

 
 
 

***** 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN  Y GESTIÓN MUNICIPAL. 

 
 
Políticas de administración 
 

El Municipio, en el 2° semestre de 2007, llevará a efecto la adecuación de las 
cuentas presupuestarias para su implementación contable y presupuestario, conforme al 
Nuevo Clasificador Presupuestario aprobado mediante Decreto de Hacienda N°854 de 
2004, que se aplicará a la Municipalidad a partir del año 2008. 
 
Política de Personal. 
 

El monto del gasto en personal, del Sub Título 21,” Gastos en Personal” del 
presupuesto municipal, corresponde al total de la planta municipal, (DFL 163–19321), para 
el próximo año y es similar al del año 2007, reajustado en el porcentaje que el Gobierno 
establezca, considerándose un 6% en la actual presentación.  De todas formas el gasto en 
personal no sobrepasa los montos autorizados por las disposiciones legales que rigen para 
los municipios, siendo inferior a los montos máximos, (de conformidad al art. 1° de la Ley 
18.294 sustituida por la letra a) del art. 65 Ley 18.382 y art. 67 de la misma ley, lo anterior 
más la aclaración del Dictamen 3382 de 1994) en un porcentaje determinado por el Concejo 
Municipal, de acuerdo a las metas de aumento de la productividad de la mano de obra 
ocupada. 
  

La capacitación del personal es de vital importancia para la adecuada gestión del 
Municipio,  por  esto para el próximo año, se elaborará un Programa de Capacitación  del 
Personal Municipal. Para la adecuada formulación del programa se deberá realizar un 
diagnóstico que detecte las necesidades de capacitación de cada una de las Direcciones, 
Departamentos o Unidades. Junto con elaborar este diagnóstico se deberán ejecutar las 
primeras acciones de capacitación en aquellas áreas de mayor necesidad. 
 

Para la implementación del nuevo Clasificador Presupuestario contemplado en la 
Ley de Presupuestos 2005, Decreto N°854 Min. de Hacienda; la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, la Contraloría General de la República y la 
Dirección de Presupuestos llevarán a cabo un plan de acción de capacitación durante el 
primer semestre 2007, a fin de que los municipios puedan utilizar el clasificador 
presupuestario para la formulación del presupuesto correspondiente al año 2008. 
 
Política de Gastos de Operación 
 

De conformidad a la política transversal de disminución de costos de operación, el 
municipio deberá seguir una política de austeridad y economía en los gastos y por ende 
buscar la eficiencia de los recursos existentes; especialmente, respecto a los gastos del Sub 
Título 22, “Adquisición de bienes y servicios de consumo”, del presupuesto del año 2007¸ 
tales como:  
�  Textiles, vestuario y calzado. 
�  Combustibles y lubricantes. 
�  Materiales de uso corriente 
�  Materiales de oficina. 
�  Materiales de enseñanza. 
�  Otros materiales y suministros. 
�  Mantenimiento y reparaciones. 
�  Consumos básicos: servicio telefónico, Internet, energía eléctrica, agua  potable y gas. 
 
 
 



Servicios Generales. 
 

El ahorro previsto no sólo se fundamenta en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales del Plan de Mejoramiento de la Gestión Municipal, sino que también en el 
hecho de la incorporación de los municipios al sistema de adquisiciones  por el  portal de 
ChileCompra  y los contratos marco aplicable en el mismo sistema.  
 

Por otra parte, se continuará el contrato de mantención e instalaciones actualmente 
en vigencia y se licitará oportunamente aquellos que terminen, por lo que se lleva a efecto 
un programa actualizado permanentemente de las contrataciones  atingentes.   
 

Se deberá licitar oportunamente la venta de los activos que no se usan, antes que  
pasen a constituir material de desecho además se licitará todo aquello susceptible de 
adquirir por volumen y que no signifique costos adicionales para el municipio. 
 
Política de Gastos en Bienes de Capital.. 
 

Continuando con las políticas de eficiencia y economicidad, el Municipio adquirió 
durante el año 2007, la flota(16 vehículos aprox.) de vehículos municipales, licitando los 
actuales y adquiriendo nuevos vehículos, en las mejores condiciones de mercado, lo que 
significó un importante ahorro en seguros, combustible(se mantuvo el gas) reparaciones y 
repuestos.  La evaluación correspondiente, sobre la base de los recursos obtenidos de la 
venta, disminuyen el mayor gasto reflejado en la cuenta vehículos del Sub Título 31.   

 
El sub- título 31 de  “Inversión Real”, en este se incluyen los gastos para formación 

de capital y compra de activos existentes, tales como: 
 
Inversiones para funcionamiento: 
�  Mobiliario y otros. 
�  Operaciones de leasing. 
�  Vehículos. 
�  Terrenos y edificios. 
 

En todos estos casos se deberá analizar técnicamente cada una de las alternativas de 
inversión, calculando rentabilidad, comparando costos y beneficios, adquisición o arriendo, 
y otros análisis que permitan tomar las decisiones apropiadas a la disponibilidad de 
recursos del Municipio. 
 
Política de Ingresos Propios. 
 

El Municipio  deberá llevar una óptima gestión, que le permita el aumento gradual 
de sus ingresos propios, únicas fuentes de recursos que dependerán exclusivamente de la 
buena gestión del Municipio. Entre estos se puede mencionar a los siguientes: 
 
Ingresos propios. 
 
�  Venta de bienes y servicios. 
 
-Venta de Bienes, se deberá mantener actualizado el inventario de bienes del Municipio, 
con el fin de dar de baja aquellos bienes que ya han cumplido su ciclo de uso y están 
completamente depreciados, también se deberá dar de baja los bienes que por diversas 
causas están en mal estado de conservación. La obtención de los ingresos se hará a través 
de un remate. 
 



-Venta de Servicios.  Se deberán  revisar y actualizar las tarifas o precios de aquellos 
servicios entregados a la comunidad, susceptibles de fijar sus tarifas,  los precios deberán 
ser competitivos en comparación  con los que cobran otros municipios. 
 
�  Renta de Inversiones.  
 

La Municipalidad deberá fijar precios de mercado para los arriendos de sus 
propiedades y equipos��
 

Con relación a sus inversiones en el mercado financiero deberá contar con un 
portafolio de inversiones, a fin de colocar los recursos ociosos en instrumentos de inversión 
totalmente validados y probados por el mercado financiero. 
 
�  Contribuciones Municipales.    
 

Se deberá mantener actualizado el Catastro de Bienes Raíces de la Comuna, 
con el fin de aumentar la base imponible del impuesto territorial o contribuciones de 
bienes raíces. 

 
Con respecto a otros impuestos, contribuciones y gravámenes, en especial, se deberá 

inspeccionar periódicamente la correcta cancelación de los derechos y obligaciones que 
correspondan, como por ejemplo el pago de las patentes comerciales, el pago de los 
derechos de propaganda y los derechos de aseo domiciliarios y de los sobre productores. 
 

Como criterio general todo bien de propiedad municipal, deberá rendir una 
rentabilidad acorde con la que entrega el mercado para bienes similares de propiedad 
privada, es decir no deberían existir bienes de propiedad municipal ociosos o que no 
produzcan. 
 
 
POLÍTICA DE CONCESIONES, PERMISOS Y LICITACIONES. 
 
 Con respecto a estas materias el Municipio desde el año 2004, está acorde con lo 
indicado en la Ley 19.886, Ley de bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, Ley que incorporó a las Municipalidades.  
 
 
 

***** 
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PROYECTOS DE INVERSIONES 

CON FINANCIAMIENTO DE RECURSOS EXTERNOS 
 
 
PROYECTOS DE INVERSION POSTULADOS  
Código BIP Nombre del Proyecto Año de 

ejecución  
  

Financiamiento 
30063893-0 Construcción Centro Innovación 

Tecnológica Fomento, Desarrollo 
Económico 

 
2008 

 
Ejecución 

 
FNDR-MUNICIPAL 

30070459-0 
 

Mejoramiento Remodelación de 
Plaza San Martín y  Avenida 
Buzeta 

 
2008 

 
Diseño 

 
MUNICIPAL-
SECTORIAL 

20126642-0 Reposición de Calzada Av. Los 
Tilos Comuna de Cerrillos 

2008 Ejecución FNDR 

30068937-0 Construcción y Mejoramiento 
Complejo Deportivo Municipal 
Cerrillos 

 
2008 

 
Ejecución 

 
FNDR 

30072851-0 ConstrucciónCircuito Deportivo 
Urbano de Cerrillos 

2008 Ejecución FNDR 

30068887-0 Construcción Piscina Lúdica y 
Nadadores Parque San Luis 
Orione 

 
2008 

 
Ejecución 

 
SECTORIAL 

30063869-0 Construcción Estadio Benito 
Juárez 

2008 Ejecución SECTORIAL 

 
 
PROYECTOS DE INVERSIÓN POSTULADOS  Y  SELECCIONADOS 
Código BIP Nombre del Proyecto Año de 

ejecución  
 Financiamiento 

30063910-0 
 

Construcción de Sede de Feriantes 
y Recinto de  Feria Modelo 

 
2008 

 
Ejecución 

 
FNDR-MUNICIPAL 

30046796-0 
 

Reposición de Luminarias Públicas 
en 4 Villas/Pob. Y Una Avenida 

 
2008 

 
Diseño 

 
FNDR 

30074018-0 Instalación Iluminación Peatonal en 
Calles importantes de Cerrillos 

 
2008 

 
Ejecución 

 
FNDR-MUNICIPAL 

20126814-0 Reposición Calzada Arturo Prat 2008 Ejecución FNDR 
30074050-0 Construcción y Reposición de 

Aceras, Comuna de Cerrillos 
 
2008 

 
Ejecución 

 
FNDR 

30060845-0 Reparación y Mantenimiento Vial 
Calle Salomón Sack 

 
2008 

 
Ejecución 

 
FNDR 

 
 
Proyectos de Inversión Postulados por otra institución: 
Código BIP Nombre del Proyecto Año de 

ejecución  
 Financiamiento 

30072547-0 Construcción Comisaría y 
Prefectura en Ciudad Parque 
Bicentenario 

 
2008 

 
Diseño 

 
SECTORIAL 

30074038-0 Construcción y Equipamiento Sala 
Cuna Jardín Infantil Rayito de Sol 

2008 Diseño FNDR 
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    SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION  
 
PROYECTOS DE INVERSIÓN AÑO 2008 UNIDAD DE PLANIFICA CIÓN 
 
ESTUDIOS 
�  Estudio Parque Deportivo Américo Vespucio 
�  Estudio Centro Cultural 
 
PROYECTOS 
 
�  Proyecto Edificio Consistorial 

- Equipamiento 
�  Adquisición de Mobiliario del  Edificio Consistorial 
       - Equipos 
�  Programa Renovación Tecnológica Edificio Consistorial 
�  Otros Gastos (asociados directamente al Proyecto) 
 
PROGRAMAS DE INVERSIÓN   
�  Mejoramiento Infraestructura Municipal 
�  Acondicionamiento de la infraestructura existente 
�  Construcción de áreas verdes 
�  Parque Mayor Municipal "San Luis Orione"  
 
COMPLEMENTOS 
�  Obras Complementarias Piscinas Parque Municipal “San Luis Orione” 
�  Remodelación  plazas 
�  Protección sistemas de riego 
�  Reposición de tapas de sumideros 
 
PROGRAMAS DE PAVIMENTACIÓN 
�  Construcción de calzadas 
�  Construcción de veredas 
�  Rebaje veredas 
�  Bacheo diferentes sectores de la comuna 
  
PROGRAMA DE AGUAS LLUVIA Y ALCANTARILLADO 
�  Otras Soluciones Aguas Lluvias y Alcantarillado 
�  Instalación arranques agua potable   
 
ALUMBRADO Y ELECTRIFICACIÓN 
�  Recambio masivo varios sectores de la comuna 
�  Iluminación plazas y áreas verdes 
 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
�  Mejoramiento Infraestructura y Equipamiento Deportivo 
 
EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
CONDOMINIOS 
�  Seguridad (cámaras, alarmas y otros) 
�  Reparación y Reposición de Sedes Sociales 
  
DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 
Construcción piscina temperada parque municipal  “San Luis Orionne” 
 

PROYECTO DIBAM 
�  Programa Mejoramiento de Barrios 
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Cerrillos, Octubre de 2007 



 
 
 
 
 
 

SUBSIDIO DE AGUA POTABLE  
 
 

Este Subsidio  fue establecido por la Ley N° 18.778 en el año 1990 y está dirigido a 
familias o personas que por su realidad socio-económica se encuentran en la imposibilidad 
de cancelar el valor total por concepto de las prestaciones por consumo de agua potable y/ó 
servicios de alcantarillado de aguas servidas.   
 

La cantidad de Subsidios entregados por el Municipio durante el año 2007 y la 
proyección para el año 2008 son las siguientes: 
 
 
 

 
Cantidad de 

Subsidios Mensuales 
Año 2007 

 
Monto Recibido 

Año 2007 

 
Proyecciones 

Año 2007 
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791 

 
 
         $ 21.508.981 

 
 

791 

 
 
 
 

 
Cantidad de 

Subsidios Mensuales 
Año 2008 

 
Monto Recibido 

Año 2008 

 
Proyecciones 

Año 2008 
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�
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791 TRADICIONAL 
60 CHILE SOLIDARIO 
APROXIMADO       

 
 

$ 21.508.981 
APROXIMADO 

 
 

791 TRADICIONAL 
60 CHILE SOLIDARIO 

APROXIMADO 
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Cerrillos, Octubre de 2007 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

PROGRAMA ANUAL 
 
 
 El programa anual de trabajo se plantea básicamente en la relación coherente de los 
proyectos individualizados en el Plan de Desarrollo Comunitario y las Políticas de 
Inversión y Servicios Municipales. 
 
 La elaboración de los programas y proyectos asociados a desafíos estratégicos, que 
fueron abordados como orientaciones programáticas en el PLADECO, obligan a coordinar 
esfuerzos y recursos en el corto plazo y a un análisis cuidadoso del conjunto de operaciones 
involucradas, asignación de responsabilidades e instancias de coordinación, para llegar a la 
consecución de los objetivos expresados en las Orientaciones Globales 2008. 
 
Aspectos a considerar:  
 - Modelo de ordenamiento territorial que se postula para la Comuna (sistema vial, centro 

cívico, áreas protegidas) 
- Desafíos y prioridades en relación con el desarrollo de actividades productivas 
- Estudios y actividades en relación con las carencias de los grupos sociales más 

vulnerables. 
- Capacidad de respuesta frente a problemas de seguridad ciudadana y prevención de 

riesgos 
- Preferencias relativas  en materias de infraestructura y equipamiento para el apoyo de la 

cultura y la educación. 
- Necesidades relacionadas con la modernización de la gestión Municipal. 
- Financiamiento de los proyectos con recursos internos y externos. 
 
Fuentes de Financiamiento 
 

Cabe señalar que la obtención de los recursos económicos puede llegar a significar 
que no siempre es posible llegar a resultados óptimos de logros en los plazos propuestos, en 
esta instancia se estiman tendencias, sobre la base de ingresos históricos, como el Fondo 
Común Municipal y otros ingresos propios del Municipio; se realiza una proyección de los 
aportes provenientes del Gobierno Regional, que dependen de la capacidad de gestión 
municipal para elaborar y negociar proyectos específicos con los organismos técnicos 
regionales y estimar tendencias de aquellos ingresos provenientes de los Ministerios 
(sectorial). 
 

Identificación de los Objetivos y Metas  de la Gestión del Plan en el corto y 
mediano plazo: 
 
Desarrollo económico: 
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- Centro de Negocios para el fomento y desarrollo económico de Cerrillos. 
- Programa de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa 
- Programa de desarrollo turístico en espacios de recreación y esparcimiento  
 
Desarrollo Social: 
 
- Acción municipal en apoyo a los sectores más necesitados 
- Construcción de sede social multiuso 



- Construcción de salas cunas y Jardínes Infantiles.                                                                 
- Incentivar prácticas deportivas, de recreación y esparcimiento  
- Construcción de recintos deportivos: piscinas del Parque San Luis Orionne  y Estadios:  

Benito Juárez y Colo Colo. 
 
Identidad Territorial : 
 
- Obtención del Plano Regulador Comunal de Cerrillos 
- Catastro de Bienes Raíces, Colectores de aguas lluvias y redes de gas 
- Contar con una red vial de acuerdo a las necesidades de la Comuna.  
- Mejoramiento y ampliación de las vías intercomunales e intermedias 
- Instalación de semáforos y señales de tránsito 
- Extensión de Avda. Lo Errázuriz hasta Vista Alegre. 
- Regularización del Camino de Lonquén. 
 
Seguridad Ciudadana: 
 
- Propender a la construcción e instalación de nuevas dependencias policiales.  
- Impulsar la creación  de un cuerpo de Bomberos en Cerrillos. 
- Iluminación peatonal y de las vías principales de la comuna. 
 
Servicios Públicos: 
 
- Construcción de los Colegios Santa Adela y Estrella Reina de Chile, instaurando la 

Jornada Escolar Completa en todos los establecimientos educacionales de Cerrillos 
- Adquisición de mobiliario y equipamiento para los colegios municipales. 
- Ampliar la malla técnica curricular del Liceo B-69 
- Construcción de biblioteca pública municipal  
   
Gestión Municipal: 
 
- Implementar Nuevo Clasificador Prespuestario 
- Modernizar la administración municipal. 
- Estudio y diseño del Edificio Consistorial 
- Crear un Banco Integrado de Proyectos de Inversión.. 
- Optimizar el funcionamiento eficiente y eficaz de los servicios de aseo y ornato. 
- Estudio de la reformulación  de la Municipalidad que implica la incorporación en del 

Portal Bicentenario. 
 
Medio Ambiente: 
 
- Dictar normas acerca de la protección de la calidad del medio ambiente  
- Definir programas para la prevención de riesgos para el control de la contaminación.  
- Ejecutar todos los programas de Higiene Ambiental y Zoonosis,  Fomento y Promoción 

de Salud. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



LINEAS DE ACCIÓN  
 
 Ser receptor de las ideas y proyectos innovadores, a través de la observación de las 
tendencias del entorno y de la evolución de las Dinámicas Urbanas. 
 
 Difundir los retos y las oportunidades de Cerrillos para que sean asumidos por los 
actores sociales e instituciones implicadas, a través de debates de alta calidad. 
 
 Actualizar, completar y  volver a  postular los proyectos presentados 
 
 Crear un banco integrado de proyectos, sobre la base de las aspiraciones de todos 
los estamentos y grupos de Cerrillos, para lograr una mejor calidad de vida.   
 
 
 
 
 

***** 
 
 

 



 
 
LOCALIZACIÓN DE LA COMUNA DE CERRILLOS 
 
 

La comuna de Cerrillos se localiza en la Provincia de Santiago, Región 
Metropolitana, específicamente en el área sur de Santiago (ver plano de localización). Los 
actuales límites de la comuna son los siguientes: 

Al Norte limita con la comuna de Estación Central en los ejes Avda. Santa 
Corina y Autopista del Sol. 

 

Al Sur limita con la comunas de San Bernardo; en el eje de la camino Lo Sierra 
y la Comuna de Maipú; en las Avdas. 5 de abril y Américo Vespucio. 

 

Al Oriente limita con las comunas de Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo, en el 
eje Autopista Central. 

 

Al Poniente limita con la comuna de Maipú, en las Avdas. del Ferrocarril y Lo 
Errázuriz.  

Todo su entorno considera comunas que presentan similares características 
urbanas, todas ellas reguladas por el Plan Regulador Metropolitano de Santiago es decir, 
comparten un contexto mayor dentro de lo que puede denominarse una metrópolis como 
Santiago. No existen en los alrededores comunales hitos geográficos o accidentes naturales 
de ninguna naturaleza, así como tampoco áreas de carácter rural. 

La comuna tiene una superficie total de 2100 ha. Su población alcanza, según el 
Censo de 2002, un total de 71.906 habitantes, de los cuales 36.945 mujeres y 34.961 
hombres. que representan un 1,19% de la población del Área Metropolitana de Santiago.  

A continuación se listan las coordenadas UTM que marcan el límite de la comuna.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Plan Regulador Comunal de CerrillosCerrillos  
 

 

Punto 
N° 

Coordenada 
Este 

Coordenada 
Norte 

1 343496.00 6295043.33 

2 341723.00 6288851.25 

3 339845.00 6289661.10 

4 340533.00 6290764.70 

5 340119.00 6291206.66 

6 338577.00 6291152.79 

7 339325.00 6292925.73 

8 339339.00 6294284.72 

9 339921.00 6294322.68 

10 340214.00 6295301.64 

11 341181.00 6294451.36 

 



 
CERRILLOS COMUNA DEL BICENTENARIO 

 
 

 
 
 

PROYECTO PORTAL BICENTENARIO 
 

 El Gobierno de Chile, ha sentado las bases de un proceso de Reforma Urbana como 
una de las siete reformas del Estado.  Esto pone de manifiesto, el interés y la necesidad de 
innovar respecto  a la forma de abordar y construir las ciudades del siglo XXI.  Sus 
objetivos fundamentales son:  mejorar la calidad de vida en nuestras ciudades, dar mayor 
competitividad a las urbes y al territorio y modernizar la gestión urbana y territorial. 
 
 En este contexto, se inscribe una política de intervenciones urbanas de diversas 
escalas y magnitudes en las más importantes ciudades del país.  Estas obras, muchas de 
ellas enmarcadas en las actividades tendientes a la conmemoración del Bicentenario de la 
República, pretenden ser ejemplo de la implementación de una nueva política de hacer 
ciudad integrando nuevos mecanismos y herramientas de diseño y gestión urbana. 
 
 El proyecto Portal Bicentenario  busca transformarse en un ejemplo emblemático, 
respecto a la generación de condiciones urbanas apropiadas para la consolidación del 
proceso de reconversión de los vacíos interiores urbanos.  En este escenario, el terreno del 
Ex-Aeropuerto Cerrillos presenta un especial desafío debido a sus condiciones físicas, de 
localización y presencia en la memoria colectiva de la ciudad.  Al mismo tiempo, ofrece la 
oportunidad de repensar el valor y el potencial de un trozo de ciudad, desde la perspectiva 
de un desarrollo urbano integrador, integral y amable con su medio ambiente.  
 
 El proyecto Portal Bicentenario pretende aprovechar la oportunidad de reconversión 
urbana que surge a partir del cierre del aeropuerto de Los Cerrillos.  
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